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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

1. Miembro que notifica: EL SALVADOR 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:  

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se 

especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; deberá indicarse 
además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Aves de corral, vivas y de 
cualquier producto, subproducto o material genético de origen aviar 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea 
procedente o factible: 

[X] Todos los interlocutores comerciales  

[ ] Regiones o países específicos:  

5. Título del documento notificado: ACUERDO MINISTERIAL No. 31, de fecha 8 de febrero 
de 2023, mediante el cual se acuerda "Declarar Estado de Alerta Zoosanitaria por 
Influenza Aviar de Alta Patogenicidad (IAAP) en todo el territorio nacional". Idioma(s): 

español. Número de páginas: 5 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/SLV/23_1885_00_s.pdf 

6. Descripción del contenido: Acuerdo Ministerial en el ramo de Agricultura y Ganadería 
que declara Estado de Alerta Zoosanitaria ante la recomendación de la Organización 
Mundial de Salud Animal (OMSA) que establece que la temporada epidémica de la 

Influenza Aviar de Alta Patogenicidad (IAAP), para el año 2023 continúa con brotes en 
aves de corral y brotes notificados en aves silvestres en diferentes países, por lo que, 
recomienda que los países mantengan y refuercen sus sistemas de vigilancia, medidas de 

bioseguridad en granjas y notificación oportuna de brotes de Influenza Aviar de Alta 
Patogenicidad (IAAP), tanto en aves de corral como en especies no avícolas (aves 
domésticas o silvestres). De igual manera, el Organismo Internacional Regional de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA) insta a sus Estados Miembros a implementar diferentes medidas de 
prevención y control para la protección del patrimonio avícola de la región. 

7. Objetivo y razón de ser: [ ] inocuidad de los alimentos, [X] sanidad animal, 
[ ] preservación de los vegetales, [X] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ ] protección del territorio contra 

otros daños causados por plagas.  

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de 

urgencia: Proteger la salud y la vida de las personas y de los animales ante el riesgo de 

introducción al país de la enfermedad transfronteriza de Influenza Aviar de Alta 
Patogenicidad (IAAP). 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/SPS/SLV/23_1885_00_s.pdf
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9. ¿Existe una norma internacional pertinente? De ser así, indíquese la norma:  

[ ] de la Comisión del Codex Alimentarius (por ejemplo, título o número de 

serie de la norma del Codex o texto conexo):  

[X] de la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) (por ejemplo, 
número de capítulo del Código Sanitario para los Animales Terrestres o del 
Código Sanitario para los Animales Acuáticos): Capítulo 10.4 del Código 

Sanitario para los Animales Terrestres 

[ ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (por ejemplo, 
número de NIMF):  

[ ] Ninguna 

¿Se ajusta la reglamentación que se propone a la norma internacional 
pertinente? 

[X] Sí   [ ] No 

En caso negativo, indíquese, cuando sea posible, en qué medida y por qué razón 
se aparta de la norma internacional:  

10. Otros documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:   

11. Fecha de entrada en vigor (día/mes/año)/período de aplicación (según 
corresponda): 8 de febrero de 2023 

[ ] Medida de facilitación del comercio  

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo 

nacional encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. 

Dirección, número de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra 

institución:  

Ministerio de Economía 
Dirección de Administración de Tratados Comerciales 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Plan Maestro San Salvador, El Salvador 

Tel: +(503) 2590 5788 
Correo electrónico: datco@economia.gob.sv 
Sitio Web: http://www.economia.gob.sv 

13. Texto(s) disponible(s) en: [X] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ ] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de 

correo electrónico (en su caso) de otra institución:  

Ministerio de Economía 
Dirección de Administración de Tratados Comerciales 
Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Plan Maestro San Salvador, El Salvador 

Tel: +(503) 2590 5788 
Correo electrónico: datco@economia.gob.sv 
Sitio Web: http://www.economia.gob.sv 
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